
 

 
  
 
 

 Cerro Sombrero, 15 de abril del 2025. 
 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 002 (SECCION “A”) 
 
VISTOS: 
  
1) El correo electrónico de fecha 11 de abril del 2025, de don Juan Barría Peralta, Encargado de la 

Unidad de Transito y Patentes, que solicita Decretar solicitud de Patente Comercial Definitiva, requerida 
por doña Nathalie Petit Rubio para Cerro Sombrero.  

2) La solicitud de Patente Comercial, solicitada por doña Nathalie Petit Rubio. 
3) La Providencia N° 14405 de fecha 03 de abril de 2025, sobre ingreso de la solicitud de Patente 

Comercial, de doña Nata, que contiene la documentación correspondiente. 
4) El decreto alcaldicio n°107 de fecha 03 de abril de 2025, que acepta el contrato de concesión de 

Stand de Artesanía del centro artesanal a nombra de Nathalie Petit Rubio. 
5) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 con 

fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina Vargas Vivar, 
Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

6) La Ley Nº 3063 sobre Rentas Municipales. 
7) Las atribuciones que me confiere el artículo 63 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y en relación al artículo 12 de la misma para dictar resoluciones de carácter 
obligatorio. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica Chilena, de 
fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de Primavera.  

 
 
CONSIDERANDO:  
 

1) Lo dispuesto en el artículo 26 y 27 de la Ley 19.880, que establece y regula las bases del 
procedimiento administrativo de los actos de la Administración del Estado. 

2) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 19.880 en cual consagra el principio 
de la Escrituración, es necesario que los actos administrativos seas formalizados por escrito, no 
existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos. 

 
 D E C R E T O 
 
 1° OTÓRGASE, la Patente Comercial Definitiva, Giro “VENTAS 
ARTESANIA-FABRICACION DE ACCESORIO DE VESTIR-FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR-
ACTIVIDADES DE APOYO A LA ENSEÑANZA”, ubicada en FEDERICO GONZALEZ S/N, Comuna de 
Primavera, a nombre de NATHALIE KAREN PETIT RUBIO RUT: 15.452.367-7 a contar del 11 de 
abril del 2025. 
 
 2° PROCÉDASE, a través del Depto. de Rentas y Patentes a 
enrolar dicho giro y facúltese al Depto. de Tesorería Municipal para efectuar el cobro de los derechos 
municipales correspondientes. 
 

3° COMUNÍQUESE a DOM, para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 26 de la Ley de Rentas. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE al interesado, Encargado de Rentas 

y Patentes, Tesorería Municipal, DAF, REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, PUBLÍQUESE en el Portal de 
Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 

             KARINA FERNÁNDEZ MARÍN               
Alcaldesa 

      CRISTINA VARGAS VIVAR                
          Secretaria Municipal  

 CVV/GAC/JBP/bcm 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PMC7QP-530

https://doc.digital.gob.cl/validador/PMC7QP-530


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PMC7QP-530

https://doc.digital.gob.cl/validador/PMC7QP-530

		2025-04-16T08:56:22-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: María CRISTINA VARGAS VIVAR, RUT: 8441361-5, CU: c50fb2b11a834f03bd78004ae7defa03, REFID: #2536118-14963442


		2025-04-16T10:16:30-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Karina Paola Fernández Marín, RUT: 9347205-5, CU: 0ff01a7cabff4d6bac58eb6b1dffe105, REFID: #2536118-14963441




